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del Cuerpo de Veterinaria Militar don José Acefia Guirado,
BOIPGOOOO89. quedando a diSposición del Ministerio del Ejér
cito.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedenteS.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 11 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de iunio de 1969 por la Que se dis
pone el cese del Capitán de Infantería don Emilio
Atienza Vega en la Administración Civil de la Pro
'vmria de llni.

Ihuo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 60/1967, de 22 de ju110, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que con feeba 30 del mes de junio
en curso cese con carácter forzoso en la Administración Civil
de la Provincia de Hui el Capitán de Infantería don Em1lio
Atienza Vega, B01PGOQQ096, quedando a disposición del Minis
terio del Ejército.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plaza.'> y Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de junio de 1969 'Por la que se dis
pone que el Capitán de lntantería don Manuel Gó
mez Martín cese en la Administración Civil de la
Provincia de l/ni.

Ilmo. Sr.: En aplicaci6n de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 60/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que con fecha 30 del mes de junio
en curso cese con carácter forzoso en la Administración Civil
de la Provincia de Hni el Capitán de InfanteI1a. don Manuel
Gómez Martín, BOIPG000082, quedando a disposición del Mi
nisterio del Ejército.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedenteS

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 11 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plaza.'> y Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que se otor
gan, por adjudicación directa, los destinos que ~e

indican al personal que se menciOna

Excmos. Sres..: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 «{Boletin OficioJ. del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletin
Oficial del Estado» número, 91); Ley 195/1963, de 28 de die1em
bre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313), y orden de
23 de octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspira.ntes a Destinos Civiles y reunir las oondiciones del
apA.rtado d) del artIculo 14 de la Ley pnmerlUIlente citada, se
otorgan por adjudicación directa los destinos que se indican al
personal que a continuación se relaciona:

Brigada de la Guardia Civil don J!lime Payeras Fornés, con
destino en la 4-32.!l. Comandancia de la Guardia Civil: Portero
en la Empresa «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA), con domicfl1o
social en calle General Ricardo Ortega, número 150, Palma de
Mallorca.-Fija su residencia en Palma de Mallorca. Este de&
tino queda clasificado como de tercera cla..'l€.

Policía armado don José Antonio S'ánchez Campos, con des
tino en la 3.& Circunscripción de la Pol1cía Armada: Ordenanza
en la 'Com1si6n de Urbanismo y Servicios Comunes de Ba.rce
lona y otros Municipios (Barcelona) ,-Fija su residencia en
Barcelona. Est,e destino queda clasificado como de tercera clase

Art. 2.0 El citado Brtgrada de la Guardia Civil, que por la
presente Orden adqulere un desllno cMI. ingresa en la ~-

pación Temporal Militar para servicios Civiles con la situación
de «Colocado» que especifica el apartado a) del articulo 17- de
la referida Ley, debIendo causar baja en la Escala Profesional
y alta en la de Complemento cuando asi lo disponge. el Mini&
terio del Ejército.

El mencionado Policía aunado, que por la presente Orden
obtiene un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situe.ción de retirado forzoso e ingresando
a todo.e;; los efectos en la plantilla de la Empresa a que va deg..
tinado.

Art. 3.0 Para el envío de la baja de ha.beres y credenciales
de los destinos civiles obtenidos, se dará cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de
marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» número 88),

Lo dígo a VV. EE, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE'. muchos años.
Moorid, 11 de iunio de 1969.-P. D" el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerruti.

Excmo8. Sres Ministros ...

ORDEN de 18 de junio de 1969 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se m.enciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal
militar para Servicios Civiles los Oficiales y SuboficlaJ.es que
a continuación se relacionan, con expresión de empleo, Arma.
nombre, situación, motivo de la baja y fecha:

Colocados

Capitán de Complemento de Infantería don Juan Vicente Vl~
cente. A03PG. Ministerio de Educación y Ciencia. S&.la~

manca..-Retirado: 8 de junio de 1969.
Capitán de Complemento de Caballería don Julián del campo

Palacios. servicio Nacional de Cereales. Zaragoza.-Ret1ra
do: 9 de junio de 1900.

Teniente de Complemento de Infantería don Donato' El1a Iba
rrola. A03PG. Ministerio de Educacíón y Ciencia. Burgos.
Retirado: 10 de junio de 1969.

Teniente de Complemento de Infantería don JOSé Marta L6
pez López. A03P'G. Ministerio de Educación y Ciencia, Ora
nada.-Retirado: 7 de junio de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería don José Martín~
yo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira (sevllla).~t1

rado: 6 de .lunio de 1969.
Brigada de Complemento de La Legión don Manuel L6pez Ro

mero. Ayuntamiento de Puerto de Santa María (Cádíz).
Retírado: 1 de junio de 1969.

Brigada de Complemento de la Legión don Antonio Rulz 8<>
ler. AR4PG. Ministerio de Educaci6n y Ciencia. Madrid.
Retirado: 1 de enero de 1969.

Brigada de Complemento de Artilleria don Martín Rodríguez
Cabrera, A03PG. Ministerio de Hacienda, Las PaJmas de
Gran Canaria.--Retirado: 5 de junio de 1969.

Brigada de Complemento de Artillería don JoaqUín Ruano
Fuentes. CAMPSA. Agencia de Salama-nca.-Retirado: 4 de
junio de 1969.

Brigada de Complemento de Sarúdact don Miguei EnciI1R8 Ele
na.. A03PG. Ministerio de Hacienda. Cáceres.-Retlrado: 5 de
junio de 1969.

Reemplazo voluntario

TeIÚente de compl~ento de infantería don Francisoo Royo
Castel.-Retirado: 7 de junio de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería don Camilo Femán
dez Vi1las.-Retiraao: 9 de junio de 1969,

Brigada de Complemento de Caballería don Félix San José
Arranz.-Retirado: 11 de junio de 1969.

Brigada de Complemento de Artillería don Joaquín GaJlurt
Moreno.-Retirado: 4 de junio de 1969.

El personal retírado relacionado anteriormente. que proce
da de la situación de. «Colocadú}), quedará regulado a efecto de
haberes de su destino civil, por lo establecido en la nueva re
da.cci6n del artículo 23 a que se refiere el Decreto 33111967, de
23 de febrero «{Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ElE. muchos años.
Madrid, 18 de junIo de 1969.-P. D., el General Presidente

de ~a Junta Cal iJicadora de Aspirantes a Destinos Civiles. JoSé
López-Barr6n Cerruti.

Excmos, Sres. Ministros .


